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OCHENTA Y SEIS (843.241.886) pe
setas.

En consecuencia este expediente se 
expone al público por plazo de QUIN
CE días hábiles, durante cuyo plazo se 
admitirán las reclamaciones que se for
mulen ante la Corporación, con la adver
tencia de que si no se presentan recla
maciones el acuerdo de 24 de los co
rrientes se considerará firme y defini
tivo, publicándose el resumen en la 
forma prevista en el art. 14-2 de la 
invocada Ley.

León, 25 de 
El Presidente 
González.

La Comisión 
cación Económica, en su sesión de 16 
de noviembre de 1983, dictaminó de

conformidad la CUENTA GENERAL 
DEL PRESUPUESTO EXTRAORDI
NARIO DE COMARCAS DEL AÑO 
1978. En su consecuencia se expone al 
público la Cuenta, el dictamen y sus 
justificantes por plazo de quince días, 
durante los cuales y ocho más, se ad
mitirán los reparos y observaciones que 
se formulen por escrito, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo1 2 3 790 de 
la Ley de Régimen Local y Regla 81 
de la Instrucción de Contabilidad de las 
Corporaciones Locales.

Advertencias: 1.a Los señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este 
BOLETIN OFICIAL en el sido de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual.
3. a—Las inserciones reglamentarlas en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador CiviL 

Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 900 pesetas ai trimestre; 1.500 pesetas al semestre, y 2.500 pesetas al año.
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 30 pesetas linea de 13 ciceros.

León, 25 de noviembre de 1983.— 
El Presidente 
González.

La Comisión 
cación Económica, en su sesión de 16 
de noviembre de 1983, dictaminó de 
conformidad la CUENTA GENERAL 
DEL PRESUPUESTO EXTRAORDI
NARIO DE OBRAS Y SERVICIOS 
DEL AÑO 1979. En su consecuencia 
se expone al público la Cuenta, el dic
tamen y sus justificantes por plazo de 
quince días, durante los cuales y ocho 
más, se admitirán los reparos y obser
vaciones que se formulen por escrito, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 790 de la Ley de Régimen Lo
cal y Regla 81 deja Instrucción de Con
tabilidad de las

León, 25 de 
El Presidente 
González.

forma prevista 
invocada Ley.

León, 25 de 
El Presidente 
González.

Habiendo sido expuesto al público por 
el plazo de quince días hábiles, sin que 
hayan producido reclamaciones, el ex
pediente n.° 3 de Modificaciones de

La Excma. Diputación Provincial de 
León, en sesión ordinaria celebrada el 
día 24 de noviembre de 1983, con el 
quorum previsto en el art. 3.°-2, en 
relación con el 16-2 de la Ley 40/81, 
aprobó el cuarto expediente de modifi
caciones de créditos en el Presupuesto de 
Inversiones, por importe de OCHO
CIENTOS CUARENTA Y TRES MI
LLONES DOSCIENTAS CUAREN
TA Y UNA MIL OCHOCIENTAS

La Comisión 
cación Económica, en su sesión de 16 
de noviembre de 1983, dictaminó de 
conformidad la CUENTA GENERAL 
DEL PRESUPUESTO EXTRAORDI- 
¿ ARIO DE OBRAS Y SERVICIOS 
LEL AÑO 1978. En su consecuencia 
se expone al público la Cuenta, el dic
tamen y sus justificantes por plazo de 
quince días, durante los cuales y ocho 
más, se admitirán los reparos y obser
vaciones que se formulen por escrito, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 790 de la Ley de Régimen Lo
cal y Regla 81 de la Instrucción de Con
tabilidad de las Corporaciones Locales.

León, 25 de 
El Presidente 
González.

[xíim. llpoiatien Provincial oe lean
ANUNCIOS

La Excma. Diputación Provincial de 
León, en sesión ordinaria celebrada el 
día 24 de noviembre de 1983, con el 
quorum previsto en el art. 3.°-2, en 
relación con el 16-2 de la Ley 40/81, 
aprobó el cuarto expediente de modifi
caciones de créditos en el Presupuesto 
Ordinario, por importe de TRESCIEN
TOS OCHENTA Y CUATRO MI
LLONES DOSCIENTAS CUAREN
TA Y CINCO MIL TREINTA Y DOS 
(384.245.032) pesetas.

En consecuencia este expediente se 
expone al público por plazo de QUIN
CE días hábiles, durante cuyo plazo se 
admitirán las reclamaciones que se for
mulen ante la Corporación, con la ad
vertencia de que si no se presentan re
clamaciones el acuerdo de 24 de los 
corrientes se considerará firme y defi
nitivo, publicándose el resumen en la 
forma prevista en el art. 14-2 de la



Crédito del Presupuesto Ordinario para 
el año 1983, se considera elevada a 
definitiva la aprobación inicial acorda
da en sesión ordinaria celebrada el día 
27 de octubre del año en curso, y cum
pliendo lo dispuesto en los arts. 14 y 16 
de la Ley 40/81 de 28 de octubre, se 
expone al público el resumen del citado 
expediente, cuyo detalle es el siguiente:

Pesetas
Habilitaciones de crédito ------- .------

Capítulo IV  1.620.000
Suplementos de crédito

Capítulo I  78.763.731
Capítulo II  12.687.139
Capítulo IV  3.180.312
Capítulo VII  24.881.825

Total  121.133.007
Con cargo a:
Transferencias de crédito

Capítulo I  3-833.073
Capítulo II  10.500.000
Parte superávit liquida

ción Presupuesto Or
dinario 1982  106.799.934

Total  121.133.007
Lo que se hace público a los efectos 

consiguientes.
León, 25 de noviembre de 1983.— 

El Presidente, Manuel Cabezas Esteban.

Habiendo sido expuesto al público 
por el plazo reglamentario de quince ¡ 
días hábiles, sin que se hayan produci-' 
do reclamaciones, el expediente n.° 3 1 
de Modificaciones de Crédito del Pre- I 
supuesto de Inversiones para el año 
1983, se considera elevada a definitiva 
la aprobación inicial acordada en sesión 
ordinaria celebrada el día 27 de octu-; 
bre del año en curso, y cumpliendo lo 
dispuesto en los arts. 14 y 16 de la 
Ley 40/81 de 28 de octubre, se expone 
al público el resumen del citado expe
diente, cuyo detalle es el siguiente:

Ayuntamiento de 
Valdemmbre

Habiendo sido expuesto al público, 
por plazo reglamentario, sin que se pro
dujeran reclamaciones de los expedien
tes que a continuación se detallan, el 
acuerdo de este Ayuntamiento adoptado 
en sesión del Pleno de 28 de septiem
bre de 1983, por el que se aprobaban 
y modificaban Ordenanzas fiscales que 
han de surtir efecto en el ejercicio eco
nómico de 1984, en virtud de lo esta
blecido en el art. 19. Dos de la Ley 
40/1981, de 28 de octubre, se entiende 
elevado a definitivo dicho acuerdo.

El extracto del acuerdo es el si
guiente :

Impuesto municipal sobre la circula
ción de vehículos.—Se acuerda elevar 
las cuotas fijadas en el art. 81 del Real 
Decreto 3.250/1976, en un 12,50 %.

Tasa sobre licencias urbanísticas.—La 
tarifa se fija en el 0,70 % del importe 
total del proyecto, excepto para las 
obras menores o de tramitación abre
viada que tienen tarifa distinta en fun
ción de las unidades de obra que se eje
cuten.

Tasa sobre licencia de apertura de 
establecimientos.—Las tarifas de esta li-

Pesetas 
Habilitaciones de crédito ---- •.---------

Capítulo VI ... v  22.885.442 
Suplementos de crédito

Capítulo VI  1.996.383

Total  24.881.825 I
Con cargo a:

Mayores ingresos en el 
Capítulo VII como 
aportación del Presu
puesto Ordinario ... 24.881.825

Total  24.881.825
Lo que se hace público a los efectos 

consiguientes.
León, 25 de noviembre de 1983.— 

El Presidente, Manuel Cabezas Esteban.
7121

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
Consejería de Industria y Energía 

Delegación Territorial 
LEON

Resolución de la Delegación Terri
torial de León por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación 
eléctrica que se cita.

Expte. IAT-28.626.
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energia de esta Delega
ción Territorial, a petición de Asocia
ción de Vecinos de la Urbanización 
Santa Pola, de Nogarejas (León), por 
la que se solicita autorización para el 
establecimiento de una linea de alta 
tensión y un centro de transforma
ción; cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el Capítulo III 
del Decreto 2617/1966 de 20 de octubre 
y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
Ordenación y Defensa de la Industria, 
y en la Orden del Ministerio de Indus
tria de 1 de febrero de 1968.

Esta Delegación Territorial, a pro
puesta de su Sección mencionada, ha 
resuelto:

Autorizar a la Asociación de Ve
cinos de la Urbanización Santa Pola 
la instalación de una línea de alta 
tensión y un centro de transforma
ción cuyas principales características 
son las siguientes:

Una línea aérea trifásica de un solo 
circuito a 15 kV. con conductor de 
al-ac. de 25 mm2. aisladores tipo 
CP-10, en cadenas de dos elementos 
y apoyos de hormigón armado, con 
entronque en la línea de UESA “La 
Bañeza-Morla”, apoyo n.° 396 y 300 
metros de longitud, finalizando en 
un centro de transformación de tipo 
intemperie de 10 KVA; tensiones 
15 kV/220-380 V., que se instalará en 
la Urbanización Santa Pola en Noga
rejas, junto a la Carretera a Puebla 
de Sanabria.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo LV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

León, a 18 de noviembre de 1983. 
El Delegado Territorial, José Luis 
Calvo de Celis.
6990 Núm. 5066—1.770 pías.

BireítíOn Provindal fiel Ministerio 
de Industria} Energía de León

SECCION DE MINAS
Por D. Miguel Alvarez Gutiérrez y 

Hermanos ha sido solicitada autoriza
ción de aprovechamiento de las aguas 
del manantial «Baños de Villanueva 
de la Tercia», situado en el término 

municipal de Villamanin (antes Ro- 
diezmo), de la provincia de León y un 
perimetro de protección de un cuadra- 
drado de trescientos metros de lado 
que tiene por centro el pozo.

Lo que se hace público a fin de que 
quienes se consideren interesados pue
dan exponer cuanto consideren conve
niente a sus interesas mediante escrito 
presentado en esta Dirección Provin
cial del Ministerio de Industria y Ener
gia — Sección de Minas— en el plazo 
de quince días contados a partir del 
siguiente al de la presente publicación.

León, 23 de noviembre de 1983.—El 
Director Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma.
7072 Núm. 5131.—750 ptas.

Ayudantía Militar de Marina de Aviles
TROZO DE AVILES

Relación nominal foliada de los ins
critos de Marina, pertenecientes al 
reemplazo de 1985, nacidos en el año 
1965 en la provincia de León, que de
ben ser dados de baja en el alistamien
to del Ejército con arreglo a lo esta
blecido en el artículo 64 del Reglamen
to de la Ley General del Servicio Mi
litar.

Folio y M.a: 105/82. — Nombre y 
apellidos: Pedro Fernando Morán Pre
sa. — Nombre de los padres: Julio y 
Luisa.—Naturaleza: León.—Documen
to N. I.: n.415.547.—Fecha nacimien
to: 17-06-65.—Vecindad: El Campón, 
núm. 46, Salinas. Avilés. 7065

Administración Municipal 
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cencía se satisfarán por una sola vez y 
serán equivalentes al importe de la cuo
ta anual de la licencia fiscal del impues
to industrial.

Tasa sobre desagüe de canalones y 
otras instalaciones análogas en terrenos 
de uso público.—La tarifa a aplicar será 
la siguiente:

Por cada metro lineal de fachada: 
20 pesetas al año.

Tasa sobre elementos voladizos sobre 
la vía pública o que sobresalgan de la 
línea de fachada.—La tarifa a aplicar 
será la siguiente:

Por cada metro cuadrado de balcón, 
al año: 70 pesetas.

Por cada metro cuadrado de mirador, 
al año: 150 pesetas.

Tasa por ocupación de terrenos de 
uso público con mercancías, materiales 
de construcción, escombros y cuales
quiera otros materiales análogos. — La 
cuantía de la tasa se regulará de acuer
do con la siguiente tarifa:

Hasta 15 días de ocupación: 200 
pesetas.

Hasta 3 meses de ocupación: 500 
pesetas.

Más de tres meses de ocupación: 
1.200 pesetas.

Impuesto municipal sobre gastos sun
tuarios: Aprovechamiento de cotos pri
vados de caza.—-La cuota tributaria re
sultará de aplicar a la base el tipo de 
gravamen del 20 %.

Tasa por carga y descarga en la vía 
pública.—La tarifa a aplicar será la si
guiente :

Por cada carro o remolque, al año: 
150 pesetas.

Por cada camión, al año: 500 pesetas.
Tasa por expedición de documentos. 

Se fija la tarifa en roo pesetas por expe
dición de certificaciones e informes a 
instancia de parte. Se crea tarifa por 
los mandamientos de pago que se hagan 
efectivos en la Depositaría municipal, 
con arreglo a una escala que va desde 
50 pesetas hasta 4.000 pesetas en fun
ción del importe de los mandamientos 
de pago.

Tasa sobre piscinas municipales.—La 
cuantía de la tasa se regulará según la 
siguiente tarifa:

Socio vecinal: Adultos: 800 pesetas 
temporada; niños: 400 pesetas tempo
rada.

No socios: Adultos: 100 pesetas día 
laborable y 125 pesetas día festivo.

Niños: 50 pesetas día laborable y 75 
pesetas día festivo.

Hijos del Municipio: Adultos: 1.200 
pesetas temporada; niños: 600 pesetas 
temporada.

También se establecen abonos para 
15 Y 30 días cuyas tarifas para adultos 
son de 800 pesetas y 1.200 pesetas res
pectivamente, y para niños se reducen 
al 50 %.

Tasa por otorgamiento de licencias y 
autorizaciones administrativas de auto- 
taxis y demás vehículos de alquiler.— 
La tarifa a aplicar será la siguiente:

Por cada licencia de la clase A, B o 
C: 10.000 pesetas.

Por cada autorización de sustitución 
de vehículos:

a) Si se trata de sustitución volunta- 
lía: 6.000 pesetas.

b) Si se trata de sustitución impuesr- 
ta legalmente: 4.000 pesetas.

Tasa sobre tránsito de ganados por 
la vía pública.—La tarifa será la si
guiente :

Por cada res de vacuno, equino o 
mular, al año: 50 pesetas.

Por cada res de ovino, al año: 15 
pesetas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 20. Uno' de la Ley 40/ 
1981, de 28 de octubre.

Valdevimbre, 21 de noviembre de 
1983.—El Alcalde (ilegible).
7035 Núm. 51U/.—3.750 ptas.

Ayuntamiento de
Pobladura de Pelayo García

Este Ayuntamiento Pleno en sesiones 
celebradas el 4 de mayo y 7 de no
viembre ambas del año en curso, acordó 
las asignaciones anuales de 1983 a los 
miembros corporativos de este Ayunta
miento conforme al siguiente resumen:

Pesetas

5 por 100 del presupuesto ordi
nario ... . ..........................  303-273

Al Sr. Alcalde don Jacinto Do
mínguez Martínez, hasta 
concluir su mandato ..... 37-909

A cada uno de los Concejales 
hasta concluir su mandato ... 17.691

Al Sr. Alcalde don Crispiniano
Madrid Fernández, desde su 
nombramiento ..................... 40.689

A cada uno de los Concejales 
desde su toma de posesión. 22.703
Lo que se hace público en cumpli

miento del art. i.° del Real Decreto 
1531/79, de 22 de junio.

Pobladura de Pelayo García, 22 de 
noviembre de 1983.—JE1 Alcalde, Cris
piniano Madrid.
7031 Núm. 5129.—840 ptas.

Ayuntamiento de 
Villamañán

La Corporación Municipal, en se
sión extraordinaria del día 21 de no
viembre de 1983, acordó por unani
midad :

“l.°) Amortizar y extinguir de la 
plantilla de funcionarios de este 
Ayuntamiento la plaza de Alguacil- 
Portero.

2.°)  En consecuencia, anular la 
convocatoria publicada en el Boletín 
Oficial de la provincia, n.° 198, de 

fecha 1 de septiembre de 1982, sobre 
la provisión de dicha plaza, y crear 
reglamentariamente la de Operario 
de Servicios Múltiples mediante con
curso-oposición, de acuerdo con las 
bases que en su día se aprueben y 
publiquen.

3.°)  Notificar esta anulación y mo
dificación a los aspirantes de la con
vocatoria de 1 de septiembre de 1982, 
a los que se les tendrá por inscritos 
en la nueva convocatoria sin nece
sidad de pagar nuevos derechos de 
examen, salvo comunicación en con
trario por los interesados; si se diera 
el supuesto de que alguno de ellos 
no quisiese tomar parte en la nueva 
convocatoria, se les devolverá la can
tidad satisfecha, que fue de 500 pe
setas”.

Villamañán, 23 noviembre 1983.— 
El Alcalde (ilegible).
7004 Num. 5082.—1.050 ptas.

Ayuntamiento de 
Puebla de Lillo

Este Ayuntamiento en sesión cele
brada el día 22 de noviembre de 1983, 
ha aprobado las asignaciones anuales 
de los miembros de la Corporación, 
fijadas en el 4 % del Presupuesto Or
dinario, que se distribuirá conforme 
al siguiente resumen:

Sr. Alcalde: 50 %.
Sres. Concejales:
—-Por asistencia a sesiones el 25 %. 
—En razón de su cargo el 25 %.
Lo que se hace público en cumpli

miento del art. 1 del R. D. 1531/79 
de 22 de junio.

Puebla de Lillo, a 23 de noviembre 
de 1983.—El Alcalde (ilegible).
7036 Núm. 5125.—540 ptas.

Se encuentran expuestos al 
público en las Secretarías de 
las Corporaciones que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan:
PRESUPUESTO DE INVERSIONES 

(Aprobación inicial)
Ejercicio 1983

Plazo 15 dias hábiles
Villafranca del Bierzo 7145
Valdevimbre. 7092
PADRON DEL IMPUESTO MUNICI
PAL SOBRE CIRCULACION DE VE
HICULOS TRACCION MECANICA 

para el ejercicio de 1983.
Plazo: 15 dias

Oencia. 7091



4

EXPEDIENTES DE CREDITO
Lucillo, Expediente n.° i sobre modifi

cación de créditos en el presupuesto 
ordinario vigente, por un importe de 
623.000 pesetas, con cargo al superá
vit del ejercicio anterior. — Quince 
días. 7082

Santa María del Monte de Cea, Expe
diente de modificación de crédito 
n.° 1.—Quince días hábiles. 7087

Algadefe, Expediente de modificación de 
créditos 1/83 al presupuesto munici
pal ordinario. —- Quince días hábi
les. 7088

Cimanes de la Vega, Propuesta de con
cesión de suplemento de crédito 1/83 
en el presupuesto ordin. para atender 
al gasto inaplazable de atenciones del 
capítulo I, 503.959; para atenciones 
del capítulo II, 1.052.486, por medio 
de transferencias de otras partidas, y 
por recaudación de mayores ingresos 
(aprobación inicial). — Quince días 
hábiles. 7094

Carrocera, Expediente n.° 1/83, del pre
supuesto de inversiones.—-Quince días 
hábiles. 7096

Carrocera, Expediente n.° 1 /83, del pre
supuesto ordinario. — Quince días 
hábiles. 7096

Entidades Menores
^unta Vecinal de 

Villaquilambre
A las doce horas del día 21 de di

ciembre de 1983, en las escuelas viejas 
bajo la presidencia del que lo es de esta 
Junta Vecinal, tendrá lugar la apertura 
de las proposiciones presentadas a la su
basta de parcelas de terreno de los bie
nes de propios de esta Junta Vecinal, 
sitas en los parajes de El Rodal, El 
Carrizal y Prados del Camino, y cuyas 
parcelas están descritas y deslindadas 
en el expediente al efecto, el que jun
tamente con el pliego de condiciones 
que rige para esta subasta y el precio 
tipo o base de licitación está a dispo
sición de todos aquellos a quienes inte
rese, en la Secretaría de esta Junta Ve
cinal todos los días hábiles excepto los 
sábados de 8 a 9,30 de la tarde. La pre
sentación de proposiciones, de acuerdo 
con el modelo que se inserta al final, 
se hará en sobre cerrado y lacrado y 
hasta las 9,30 de la tarde del día 20 
de diciembre de 1983, presentándose 
proposición por separado para cada par
cela de las que se concurra. Los mo
delos de proposición y sobres, serán fa
cilitados a aquellos que lo interesen.

Para optar a la subasta habrá de de
positarse el diez por ciento del tipo de 
licitación de cada parcela a la que se 
concurra, depósito que puede hacerse en 
cualesquiera de las cuentas de esta Jun
ta Vecinal y que son Banco Español de 
Crédito, sucursal de León, la número 
870-252-271 y Banco Popular Español, 
sucursal de León, la cuenta número

77-32-14, o mediante cheque a nombre 
de Junta Vecinal de Villaquilambre.

MODELO DE PROPOSICION
D  vecino de  con do

micilio en calle  número , 
y Documento Nacional de Identidad 
número  obrando en su propio 
nombre; en su propio nombre y en el 
de  conjuntamente; o en repre
sentación de  para lo cual está 
plenamente facultado, presenta proposi
ción para la parcela número , de 
las sitas en el paraje de  que su
basta la Junta Vecinal de Villaquilam
bre, ofreciendo la cantidad de ...........
pesetas ( ), aceptando todo lo es
tablecido en el pliego de condiciones 
que rige para esta subasta, el que acep
ta y al que se somete, comprometién
dose a cumplir todo lo en el mismo es
tipulado.

En  a  de  de 
198...—Firma.
Sr. Presidente de la Junta Vecinal de 

Villaquilambre (León).
7062 Núm. 5126.—1.890 ptas.

lunta Vecinal de 
Bercianos del Páramo

En el domicilio del Presidente que 
suscribe, se encuentra expuesto al 
público por el plazo de un mes a 
efectos de examen y reclamaciones 
el acuerdo de esta Junta Vecinal de 
16 del actual, relativo a enajenación 
de las parcelas de propios de esta 
Entidad Local Menor, sitas, una a la 
carretera de Villar del Yermo, regis
trada en el inventario al n.° 32, de 
0,22,60 hectáreas, y otra a la Langa- 
rilla de 0,50,10 hectáreas, registrada 
al n.° 36, e inscritas en el Registro 
de la Propiedad de La Bañeza con 
tal calificación el 13 de agosto de 1982.

De la primera parcela se han ex
traído tres para construcción de edi
ficios y se han denominado como 
sigue, así como su extensión:
Parcela 32.—1 con una extensión de 

396 m2.
Id. 32.—2 con una extensión de

325 m2.
Id. 32.—3 con una extensión de

220 m2.
De la segunda parcela se han ex

traído siete, también para construc
ción de edificios y su denominación 
y extensión se indica a continuación: 
Parcela 36.—1 con una extensión de 

182 m2.
Id. 36.—2 con una extensión de

437 m2.
Id. 36.—3 con una extensión de

437 m2.
Id. 36.—4 con una extensión de

437 m2.
Id. 36.—5 con una extensión de

437 m2.
Id. 36.—6 con una extensión de

437 m2.
Id. 36.—7 con una extensión de

433,75 m2.

Los fines que se destina el valor 
de su enajenación es el hacer frente 
al pago de las reparaciones de las 
calles pavimentadas, pues aunque se 
preveía un costo de 2.200.000 pts. éste 
alcanzó la suma de más de cuatro 
millones de pesetas.

Bercianos del Páramo, 18 de no
viembre de 1983.—El Presidente (ile
gible).
7021 Núm. 5084 —1.650 ptas.

Administración de Justicia * • * ★** 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León
Don Francisco Vieira Martin, Magis

trado Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este de mi cargo 

se sigue juicio ejecutivo núm. 480/80, 
promovidos por D. Angel Beltrán 
Vega, representado por el Procurador 
Sr. González Varas, contra D. Felipe 
Rubio Carracedo, sobre reclamación 
de 195 000 pesetas de principal y 
90 000 pesetas más calculadas para 
intereses, gastos y costas.

En cuyos autos he acordado sacar a 
pública subasta los bienes embargados 
y ello por segunda vez, término de 
ocho dias y en el precio de su valora
ción, con rebaja del 25 %.

Un coche R-12, matricula M-5274- 
BJ. Valorado en 600.000 pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado 
—Palacio de Justicia— el día 14 de di-
• iembre próximo, a las once horas, 
advirtiendo a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán 
< onsignar en la mesa del Juzgado el 
10% del tipo inicial, que será el de 
tasación, con rebaja del 25 %; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
al menos las dos terceras partes del 
avalúo. Y que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero.

Dado en León, a 11 de noviembre 
de 1983,—Francisco Vieira Martín.—El 
Secretario (ilegible).
7109 Núm. 5132.—1.140 ptas.

★**
Don Francisco Vieira Martín, Magis

trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este de mi car

go, se sigue juicio ejecutivo n.° 380/82, 
promovido por el Bco. Exterior de Es
paña, S. A., representado por el Pro
curador Sr. Muñiz Sánchez, contra don 
Antonio Ugarte Zurdo y doña María 
Encina Rosalina Martínez Sánchez, so
bre reclamación de 340.000 pesetas de 
principal y 150.000 pesetas más calcu
ladas para intereses, gastos y costas.

En cuyos autos y para garantizar las 
responsabilidades perseguidas, se hizo
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Una máquina registradora marca 
Casio, modelo E-63-R, valorada en 
70.000 pesetas.

Un coche Seat Panda-45, matrícula 
LE-2959 H, valorado en 600.000 ptas.

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día dieciséis de diciem
bre y se previene a los licitadores que 
para poder tomar parte en el mismo, 
deberán consignar previamente en la 
mesa destinada al efecto el 10 °/o efec
tivo de dicha tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo y que éste 
podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero.

Dado en León, a 24 de noviembre 
de 1983. - Lorenzo Pérez San Francis
co.—El Secretario (ilegible).
7110 Núm. 5133.-1.320 ptas.

***
Don Lorenzo Pérez San Francisco, 

Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número dos de 
León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el num. 22/83, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo promovidos por la 
Sociedad Comercial de Electricidad, 
S. A., domiciliada en Bilbao, contra 
San Pedro Peris, S L., con domicilio 
en San Martin de Torres, provincia de 
León, hoy en ignorado paradero, sobre 
reclamación de 791.278 pesetas de 
principal y la de 338 479 para gastos y 
costas, en cuyo procedimiento se ha 
acordado citar de remate a diiha enti
dad demandada para que dentro del 
término de nueve días se persone en 
las presentes actuaciones si le convi
niere, haciéndola saber que se ha de
cretado de plano para garantizar dichas 
sumas el embargo sobre la finca de su 
propiedad sita en término de La Bañe- 
za, al pago de San Pedro Peris, con 
una superficie aproximada de 3 000 
metros cuadrados y una pequeña nave 
dentro de la misma de 150 metros cua
drados.

Dado en León, a dieciocho de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
tres.—Lorenzo Pérez San Francisco.— 
El Secretario (ilegible).
7044 Núm. 5098—1.020 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
número tres de los de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
bajo el número 242/83 seguidos a ins
tancia de D. Braulio Maiso Pascual, 
representado por el Procurador señor 
C. Toral, contra Ramón de la Fuente 
Guerrero, vecino de León, sobre recla
mación de cantidad, en los que por 
resolución de esta misma fecha, he 

traba de embargo, cuyos bienes se sa
can a subasta, por primera vez, término 
de veinte días y en el precio de su va
loración :

Los derechos de arrendamiento y 
traspaso de local comercial, sito en calle 
Marqués de Santa María del Villar, 
n.° 13, dedicado a taller de serigrafía, 
por el que satisface una renta de 15.000 
pesetas. Valorado en la cantidad de 
550.000 pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado —Pa
lacio de Justicia— el día veintiocho de 
diciembre próximo, a las once horas, 
advirtiéndose a los licitadores, que para 
tomar parte en la subasta, deberán con
signar en la mesa del Juzgado el 10 % 
del tipo inicial, que será el de tasa
ción; que no se admitirán posturas que 
no cubran al menos las 2/3 partes del 
tipo; en cuanto a los derechos de arren
damiento y traspaso, el adquirente con
traerá la obligación de permanecer en 
el local, sin traspasarlo, en el plazo mí
nimo de un año, destinándolo durante 
dicho tiempo, por lo menos, a negocio 
de la misma clase al que venía ejer
ciendo el arrendatario. Y que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
tercero.

Dado en León a 24 de octubre de 
1983.—Francisco Vieira Martín. — El 
Secretario (ilegible).
6234 Núm. 5113.—1.590 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Lorenzo Pérez San Francisco, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 158/83 se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, promovidos a ins
tancia de Caja Rural Provincial de León, 
representada por el Procurador Sr. Mu- 
ñiz Sánchez, contra don Leonardo Miel
go Vidal y otros, sobre reclamación de 
3.141.589,00 pesetas de principal y cos
tas, en cuyo procedimiento y por reso
lución de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por segunda vez, tér
mino de de ocho días y rebaja del 25 % 
de su tasación, los bienes muebles em
bargados al deudor y que se relacionan 
así:

i.°—Un tractor marca Zeco, modelo 
45 n, LE-38538-VE. Valorado en tres
cientas veinticinco mil pesetas.

2.0—Un tractor marca Avto, modelo 
3T-250, súper, matrícula LE-38.539-VE. 
Valorado en seiscientas setenta y cinco 
mil pesetas.

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día quince de diciembre 
próximo y se previene a los licitadores 
que para poder tomar parte en el mis
mo, deberán consignar previamente en 
la mesa destinada al efecto, el 10 % 
efectivo de dicha tasación, que no se 
admitirán posturas que no cubran las 

dos terceras partes del mismo y que 
éste podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero.

Dado en León, a 24 de noviembre 
de 1983.—Lorenzo Pérez San Francis
co.—El Secretario (ilegible).
7063 Núm. 5119—1.230 ptas.

* *
Don Lorenzo Pérez San Francisco, 

Magi'trado-Juez de Primera Instan
cia núm. dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 523/83 se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, promovidos a ins
tancia de Crysler, Organización Finan
ciera, S. A , representada por el Pro
curador Sr. Gordo, contra D. José Mi
guel Lobato Villasoi, sobre reclama
ción de 188 735 pesetas de principal y 
costas, en cuyo procedimiento y por 
resolución de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por primera 
vez, término de ocho dias y por el pre
cio de su tasación, los bienes muebles 
embargados al deudor y que se rela
cionan asi:

«Un coche marca Talbot modelo 65, 
matrícula LE - 1983-H, valorado en 
500.000 pesetas».

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día veintidós de di
ciembre y se previene a los licita
dores que para poder tomar parte en 
el mismo, deberán consignar previa
mente en la mesa destinada al efecto, 
el 10 % efectivo de dicha tasación, 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo y que éste podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero.

Dado en León, a 22 de noviembre 
de 1983.—Lorenzo Pérez San Francis
co.—El Secretario, (ilegible).
7014 Núm. 5090.—1.110 ptas.

***

Don Lorenzo Pérez San Francisco, 
Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 75/83, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo promovidos a ins
tancia de José Mata Barrio, representa
do por el Procurador Sr. Fernández 
Cieza, contra D. Ulpiano González 
Castro, sobre reclamación hoy de 
313 634 pesetas de principal y costas, 
en cuyo procedimiento y por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a pú
blica subasta, por segunda vez, térmi
no de ocho dias y con rebaja del 25 °/0 
los bienes muebles embargados al 
deudor y que se relacionan asi:

«Un equipo de música marca Wor- 
tex. con sus mezcladores, platos y 
Waffles, valorado en 300 000 pesetas.

Una cafetera marca Gagia Pavoni 
de dos portas, valorada en 60.000 pe
setas.



importe del principal que se reclama, 
los intereses legales correspondientes 
desde la fecha del protesto, gastos de 
éstos y las costas causadas y que se 
causen, a las que expresamente con
deno al referido demandado.—Así por 
esta mi sentencia, que mediante a la 
rebeldía del demandado, además de 
notificarse en los estrados del Juz
gado, se le notificará por edictos si 
el actor no solicitara su notificación 
personal, lo pronuncio, mando y fir
mo.—José Antonio Goicoa Meléndrez. 
Rubricado”.

Y a fin de que sirva de notificación 
al demandado rebelde D. Ramón Ro
mero Gómez, expido y firmo el pre
sente en Ponferrada a diecinueve de 
noviembre de mil novecientos ochen
ta y tres.—José Antonio Goicoa Me
léndrez.—El Secretario (ilegible).
7051 Núm. 5110—1.830 pías.

cial imposición de costas.—Firme que 
sea esta resolución, practíquense las 
oportunas anotaciones en el Registro 
Civil de Burón, Sección de Matrimo
nios.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—E/ José 
Manuel Martínez Illade.—Firmado y 
rubricado.

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el Sr. Juez 
que la dictó estando celebrando 
audiencia pública en el mismo día de 
su fecha.—Doy fe.—Firmado y rubri
cado: Antonio Torices Martínez”.

Y para que sirva de notificación 
en forma a la demandada en rebeldía 
doña Julia Allende Allende, expido 
el presente en Cistierna a veintidós 
de noviembre de mil novecientos 
ochenta y tres.—José Manuel Martí
nez Illade.—El Secretario (ilegible).
7054 Núm. 5112.—2.130 ptas.

6

acordado sacar a pública subasta por 
tercera vez y término de ocho dias los 
bienes que más abajo se reseñarán, 
señalándose para la celebración de la 
misma el próximo día veintinueve de 
diciembre próximo y hora de las once, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes:

—Los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad equi
valente al diez por ciento del mismo, 
del tipo que sirvió de licitación para 
la segunda subasta.

—Y pueden asimismo participar en 
ella a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

—Los bienes objeto de subasta sa
len en esta ocasión sin sujeción a tipo.

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA
Un compresor de aire, mod. Samur, 

de 5 kv., valorado en 210.000 pesetas.
Un podtro de escuadrar los coches, 

valorado en 165.000 pesetas.
Una escuadra de estirar los coches, 

valorada en 95.000 pesetas.
Dado en la ciudad de León, a 22 de 

noviembre de 1983.—Alfonso Lozano 
Gutiérrez.—El Secretario, (ilegible).
7018 Núm. 5099. —1.350 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada

Don José Antonio Goicoa Meléndrez, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de la ciudad de 
Ponferrada y su Partido.
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo núm. 340 de 1983, y 
de que se hará mérito, se dictó la 
resolución cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue:

“Sentencia.—En Ponferrada, a die
ciséis de Noviembre de mil nove
cientos ochenta y tres.—El Sr. D. José 
Antonio Goicoa Meléndrez, Juez de 
Primera Instancia número dos de 
Ponferrada y su Partido, habiendo 
visto los presentes autos de juicio eje
cutivo, seguidos a instancia de don 
Ramiro González Bodelón, casado, in
dustrial, vecino de Ponferrada, repre
sentado por el Procurador D. Germán 
Fra Núñez, y defendido por el Le
trado D. Segundo García de San Juan, 
contra D. Ramón Romero Gómez, in
dustrial, vecino de Mugardos (La Co- 
ruña), Cantón de Cora, n.° 8, decla
rado en rebeldía, sobre el pago de 
cantidad; y...

Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución, y en 
su consecuencia, mandar, como man
do, seguir ésta adelante, haciendo 
trance y remate en los bienes embar
gados como de la propiedad del deu
dor D. Ramón Romero Gómez, y con 
su producto, entero y cumplido pago 
al acreedor D. Ramiro González Bo
delón, de la cantidad de cuatrocientas 
veintisiete mil setecientas pesetas, 

Juzgado de Primera Instancia 
de Cistierna

Don José Manuel Martínez Illade, 
Juez de Primera Instancia de la 
villa de Cistierna y su Partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el núm. 126/82 se 
siguen autos de demanda de divorcio, 
a instancia del Procurador D. Fran
cisco Conde de Cossío, en nombre y 
representación de don Constantino 
Allende de la Riva, contra su esposa 
doña Julia Allende Allende, en re
beldía procesal, y en los que con 
fecha catorce de noviembre de 1983, 
se ha dictado la sentencia que con
tiene el siguiente:

“En la villa de Cistierna a catorce 
de noviembre de mil novecientos 
ochenta y tres.—Vistos por el señor 
don José Manuel Martínez Illade, 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de la villa de Cistierna y su Par
tido, los presentes autos núm. 126/82 
sobre demanda de divorcio del ma
trimonio celebrado entre D. Constan
tino Allende de la Riva y doña Julia 
Allende Allende, demanda que se in
terpuso ante este Juzgado por el Pro
curador D. Francisco Conde de Cossío, 
en nombre y representación de don 
Constantino Allende de la Riva con
tra su esposa doña Julia Allende 
Allende, declarada en rebeldía pro
cesal por su incomparecencia, y

Resultando: ......
Considerando: ......
Fallo: Que estimando la demanda 

interpuesta por el Procurador don 
Francisco Conde de Cossío, en repre
sentación de don Constantino Allende 
de la Riva, contra doña Julia Allende 
Allende, en rebeldía procesal por in
comparecencia, debo declarar y de
claro la disolución del matrimonio de 
las partes por causa de divorcio, sin 
declaración concreta en cuanto a la 
pensión, pero salvando la posibilidad 
que en ejecución de sentencia se pro
bará su necesidad, todo ello sin espe

Juzgado de Distrito 
número tres de León 
Cédulas de citación

Por tenerlo así acordado S. S.a en 
juicio de faltas 902/83 seguido por le
siones en agresión, por medio de la 
presente se cita a José Antonio Bena- 
vides Fernández, de 22 años, soltero, 
vecino que fue de Marialba y en para
dero desconocido ahora, a fin de que el 
día 19 de diciembre de 1983, a las doce 
cuarenta y cinco horas, comparezca ante 
este Juzgado de Distrito número 3 sito 
en calle Arco de Animas, 2, para asis
tir a la vista del juicio antes citado, 
pudiendo hacerlo con los medios de 
prueba de que intente valerse, tales 
como documentos, justificantes, testigos 
si los tuviere, etc.

Con apercibimiento de que caso de 
incomparecencia, podrá incurrir en los 
perjuicios a que hubiere lugar.

León, a 12 de noviembre de 1983.— 
El Secretario (ilegible).
7048 Núm. 5115.-720 ptas.

***
Por tenerlo así acordado S. S.a en 

juicio de faltas 872/83 seguido por da
ños en circulación, por medio de la pre
sente se cita a Eduardo Rodríguez Baza, 
en la actualidad en paradero descono
cido, a fin de que el día 19 de diciem
bre de 1983, a las diez horas, compa
rezca ante este Juzgado de Distrito nú
mero tres, sito en calle Arco de Ani
mas, 2, para asistir a la vista del jui
cio antes citado, pudiendo hacerlo con 
los medios de prueba de que intente 
valerse, tales como documentos, justifi
cantes, testigos si los tuviera, etc.

Con apercibimiento de que caso de 
incomparecencia, podrá incurrir en los 
perjuicio a que hubiere lugar.

León, a 5 de noviembre de 1983.—El 
Secretario (ilegible).
7U49 Núm. 5114.-660 ptas.
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Juzgado de Distrito 
número dos de Ponferrada

Don Manuel García Prada, Juez de Dis
trito número dos de Ponferrada.
Hace público: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio civil de cog
nición núm. 102/81, seguidos a instan
cia de doña Francisca Caballero Fer
nández, mayor de edad, casada, indus
trial y vecina de Ponferrada, represen
tada por el Procurador don Francisco 
González Martínez, contra don Luis Ló
pez Gordobil, titular de la razón co
mercial “Recambios Norte”, con domi
cilio en calle Iturribide, 96, de Bilbao, 
sobre reclamación de 32.713 pesetas, en 
cuyos autos y en ejecución de senten
cia se embargaron y se sacan a pública 
subasta por primera vez, término de 
ocho días y bajo el tipo de su tasación 
pericial, los bienes siguientes:

Pesetas

Once filtros aire Simca. Valora
dos en................................. 2.640

Trece filtros aire Morris. Valo
rados en............................. 2.652

Dos filtros aire Renault comple
tos. Valorados en............... 6.796

Dos soportes trapecio Renault.
Valorados en.......................... 2.546

Dos amortiguadores Seat 127.
Valorados en.......................... 8.300

Doce juegos fomas Seat. Valo
radas en............................. 948

Veinticuatro juegos gomas. Valo
rados en............................. 1.368

Seis juegos de gomas Seat. Va
lorados en ......................... 396

Una carcasa embrague Seat 131.
Valorada en........................... 3-790

Un embrague Seat 5 velocidades.
Valorado en ........................... 6.175

Tres tapas de arranque Seat. Va
loradas en ......................... 2.865

Una carcasa embrague Barreiros.
Valorada en ........................... 2.837

Diez silenblocks Seat. Valora
dos en ................................. 1.050

Cinco tirantes Seat. Valorados 
en........................................ 315

Cinco piñones grandes Seat. Va
lorados en........................... 4-445

Cinco piñones pequeños Seat.
Valorados en.......................... 2.855

Nueve soportes cambio Seat.
Valorados en.......................... 4-959

Veinte suplementos suspensión
Seat. Valorados en............... 2.960

Nueve mandos embrague Ebro
F-108. Valorados en .........  35.901

Tres culatas Seat 127. Valoradas 
en........................................ 38.010

Suman..........................  131.808
El remate tendrá lugar en la sala de

audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Ancha, 34, bajo, izquierda, el día vein
tisiete de diciembre próximo a las once 
horas de su mañana, advirtiéndose a 
los posibles licitadores que para poder 
tomar parte en el mismo deberán con
signar previamente sobre la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 

efecto, una cantidad igual, al menos, al 
diez por ciento de la tasación, que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, que el 
remate podrá cederse a tercero y que 
los bienes embargados han sido depo
sitados en el propio ejecutado.

Dado en Ponferrada a dieciséis de 
noviembre de mil novecientos ochenta 
y tres.—Manuel García Prada.—El Se
cretario (ilegible).
7052 Núm. 5120.—1.500 ptas.

Don Manuel García Prada, Juez de Dis
trito número dos de Ponferrada.
Hace público: Que en este Juzgado 

se sigue ejecución de la sentencia dic
tada en autos de juicio civil de cogni
ción núm. 111/81, seguidos a instancia 
de la entidad mercantil “Tejas y La
drillos de Ponferrada, S. A.”, domici
liada en Finolledo, representada por el 
Procurador don Francisco González 
Martínez, contra don Javier Diez Ro
dríguez, mayor de edad, industrial, ve
cino de La Virgen del Camino, calle 
Calvario, 28, sobre reclamación de 
30.349 pesetas, en cuyos autos se em
bargó como de la propiedad del deman
dado y se saca a pública subasta por 
segunda vez, término de ocho días y 
con la rebaja del veinticinco por cien
to del tipo de su tasación el bien que se 
dirá, el cual no ha sido constituido en 
depósito- judicial por no hallarse a la 
vista al momento de verificarse su traba.

Un camión, marca Ebro, matrícula 
LE-2200-F, valorado en doscientas se
senta y cinco mil pesetas.

El remate tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado, calle Ancha, 
34, bajo, izquierda, el día veinte de di
ciembre próximo a las once horas de 
su mañana, advirtiéndose a los posibles 
licitadores que para poder tomar parte 
en el mismo deberán consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, al menos, al diez por 
ciento del avalúo, que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo rebajada en un vein
ticinco por ciento, que no se ha cons
tituido en depósito el vehículo y que el 
remate puede cederse a un tercero.

Dado en Ponferrada, a doce de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
tres.—Manuel García Prada.—El Secre
tario (ilegible).
7053 Núm. 5121.—1.440 ptas.

Juzgado de Distrito 
de La Vecilla

Mercedes Sierra Rodríguez, Secre
tario Interino del Juzgado de Dis
trito de La Vecilla (León).
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 272/83, seguido por daños 
en accidente de circulación, en el que 
fue parte José Luis de la Torre Pa

lacios, de 24 años de edad, casado, sol
dador, hijo de José y Asunción, na
tural de Pola de Siero y vecino de 
Soignies (Bélgica), calle San Vicen
te, 140, se dictó resolución cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen 
como sigue:

“Sentencia.—En La Vecilla, a dieci
ocho de noviembre de mil novecien
tos ochenta y tres.—El Sr. D. Carlos 
Domínguez Domínguez, Juez de Dis
trito de esta villa, ha visto los prece
dentes autos de juicio verbal de faltas 
núm. 272/83, por daños en circulación, 
en el que han sido partes como incul
pados José Luis de la Torre Palacios, 
mayor de edad, casado, soldador y 

i vecino de Soignies (Bélgica), y Ra
fael Rodríguez Fernández, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
La Pola de Cordón, asistido del Le
trado Sr. González Palacios; y el Mi
nisterio Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente a Rafael Rodríguez 
Fernández, declarando de oficio las 
costas procesales de la instancia. Así 

; por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo”.

Y para que sirva de notificación a 
José Luis de la Torre Palacios, ex
pido y firmo el presente en La Ve- 

i cilla, a dieciocho de noviembre de 
I mil novecientos ochenta y tres.—Mer- 
¡ cedes Sierra Rodríguez.
6947 Núm. 5044.—1.350 ptas.

Juzgado Togado Militar Permanente 
de Instrucción núm. 2 de Ceuta

EDICTOS
Don Antonio Rosa Beneroso, Coman

dante Auditor, Juez Togado del Juz
gado Togado Militar Permanente de 
Instrucción número dos de Ceuta, 
hace saber:
Que por providencia dictada en la 

causa 183-11/83, instruida contra el 
Cabo l.° Legionario Argimiro Blanco 
Martínez por los presuntos delitos de 
«Deserción*  y «Apropiación indebida*,  
ha acordado dejar sin efecto las requi
sitorias publicadas en los «Boletines 
Oficiales*  del Estado y de la provincia 
de León, al haber sido habido dicho 
individuo.

Y para que conste, expido el pre
sente en la plaza de Ceuta, a diecisie
te de noviembre de mil novecientos 
ochenta y tres — El Juez Togado Mili
tar de Instrucción, Antonio Rosa Be
neroso. 7U23

Don Antonio Rosa Beneroso, Coman
dante Auditor. Juez Togado del Juz
gado Togado Militar Permanente de 
Instrucción número dos de Ceuta, 
hace saber:
Que por providencia dictada en la 

causa número 74/82, instruida contra 
el ex-Legionario José Fernández Pra
da, por el presente delito de «deser- 
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cion», ha acordado dejar sin efecto las 
requisitorias publicadas en los «Bole
tines Oficiales» del Estado y de las 
plazas de León y Vizcaya, al haber 
sido detenido dicho individuo.

Y para que conste, expido el presen
te en la plaza de Ceuta, a los veintiún 
dias del mes de noviembre de mil no
vecientos ochenta y tres. — El Juez 
Togado Militar de Instrucción, Anto
nio Rosa Beneroso. 7024

Tercio Duque de Alba II de La Legión
Juzgado Militar Permanente 

Requisitoria
Esteban Guerra Martínez, hijo de 

María, natural de León, provincia de 
León, avecindado en León, provincia 
León, de estado civil soltero, de profe
sión artista de circo, de 19 años de 
edad, con D/N. núm. 901432615, cuyas 
señas particulares son: estatura 1,720 
m., de pelo negro, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz recta, barba escasa, 
boca normal, color sano, encartado en 
la causa s/n., por los presuntos delitos 
de «deserción y fraude», comparecerá 
en este Juzgado en el plazo de veinte 
días ante D. Matías Mendo Sánchez, 
Juez Instructor Militar Permanente del 
Tercio Duque de Alba II de La Legión, 
en la Plaza de Ceuta, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Se ruega a las autoridades civiles y 
militares, la busca y captura del citado 
individuo, que ha de ser puesto a dis 
posición de este Juzgado.

Y para que conste, expido el presen
te en la plaza de Ceuta, a nueve de 
noviembre de mil novecientos ochenta 
y tres.—El Capitán Juez Instructor, 
Matías Mendo Sánchez. 6994

Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 1.824/83, 

instados por Juan Manuel González 
Alonso, contra Manuel Martínez Men
doza “Vudú” y otros, en reclamación 
por despido, por el limo. Sr. Magis
trado de Trabajo se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es la 
siguiente:

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo declarar y declaro la nulidad 
del despido del actor acordado por la 
empresa demandada, a la que, en 
consecuencia, condeno a que lo read
mita en las mismas condiciones que 
regían con anterioridad y a que le 
abone los salarios dejados de perci
bir desde la fecha del despido.

Notifíquese esta resolución a las 
partes contra la que pueden inter
poner recurso de suplicación en el 
plazo de cinco días. Se hace saber 
a las partes que para poder recurrir 
deberán: a) acreditar ante esta Ma

gistratura haber depositado en la 
cuenta que la misma tiene en el 
Banco de España bajo el epígrafe 
“Fondo de anticipos reintegrables so
bre sentencias recurridas de la Ma
gistratura de Trabajo número uno”, 
la cantidad objeto de la condéna; 
b) si el recurrente no ostentare el 
concepto de trabajador y no está de
clarado pobre para litigar consignará, 
además, el depósito de 2.500 ptas. en 
la cuenta que esta Magistratura tiene 
abierta en la Caja de Ahorros de 
León, con el núm. 239/8 y bajo el 
epígrafe “Recursos de suplicación”. 
Se les advierte que de no hacerlo, se 
les declarará caducado el recurso.— 
Firmado: José Rodríguez Quirós.

Y para que así conste y sirva de 
notificación en forma legal a D. Ma
nuel Martínez Mendoza “Sala de 
Fiestas Vudú”, actualmente en para
dero ignorado, expido el presente en 
León a quince de noviembre de mil 
novecientos ochenta y tres.—José Ro
dríguez Quirós. 6908

D. José Rodríguez Quirós, Magistrado 
de Trabajo número uno de esta 
ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 1 882/83, 

instados por Moisés Sierra López y 
otros, contra Julio Blanco Vizoso y 
Fondo de Garantía Salarial, en recla
mación por despido por el Ilustrisimo 
Sr. Magistrado de Trabajo se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva 
es la siguiente:

Fallo: Que estimando la demanda 
debo declarar y declaro la nulidad del 
despido de los actores acordado por la 
empresa demandada a la que en con
secuencia, condeno a que los readmita 
en las mismas condiciones que regían 
con anterioridad y a que les abone los 
salarios dejados de percibir desde la 
fecha del despido.

Notifíquese esta resolución a las 
partes contra la que pueden interponer 
recurso de suplicación en el plazo de 
cinco días.

Se hace saber a las partes que para 
poder recurrir deberán: a) acreditar 
ante esta Magistratura haber deposita
do en la cuenta que la misma tiene en 
el Banco de España bajo el epígrafe 
«Fondo de Anticipos Reintegrables 
sobre sentencias recurridas de la Ma
gistratura de Trabajo n.° 1, las cantida
des objeto de la condena; b) si el recu
rrente no obstentare el concepto de tra
bajador y no está declarado pobre para 
litigar consignará además el depósito 
de 2 500 pesetas en la cuenta que esta 
Magistratura tiene abierta en la Caja 
de Ahorros de León, con el núm. 239/8 
y bajo el epígrafe recursos de suplica
ción.

Se les advierte que de no hacerlo 
se les declarará caducado el recurso.

Firmado: José Rodríguez Quirós.

Y para que asi conste y sirva de no
tificación en forma legal al empresario 
Julio Blanco Vizoso, actualmente en 
paradero desconocido, expido el pre
sente en León, a once de noviembre 
de mil novecientos ochenta y tres.

6975
* *

Don José Rodríguez Quirós, Magistra
do de Trabajo número uno de las 
de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 2.035/83, 

seguidos a instancia de Mario Alva- 
rez Alvarez, contra Ocejo y García. 
S. A., y otros, sobre invalidez por en
fermedad profesional.

He señalado para la celebración del 
acto de juicio, previa conciliación en 
su caso, el día ocho de marzo 
próximo a las 11,45 horas de su maña
na, en la Sala Audiencia de esta Ma
gistratura.

Y para que sirva de citación en for
ma a Ocejo y García, S. A., actual
mente en paradero ignorado, expido 
el presente en León, a cuatro de no
viembre de mil novecientos ochenta 
y tres.—Firmado: J. R. Quirós.—C. Pita 
Garrido. 6949

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de León y su provincia.
Hace saber: Que en autos número 

1.924/83, seguidos ante esta Magistra
tura en PoMerrada a instancia de 
Francisco Moro Rodríguez y José Luis 
Moro Rodríguez, contra Tomás Colme
nero Criado, sobre salarios, se ha de
sistido con fecha 18 de noviembre de 
1983, las presentes actuaciones.

Y para que sirva de notificación en 
forma a la demandada Tomás Colme
nero Criado, en paradero ignorado y su 
inserción en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido el presente en León, 
a dieciocho de noviembre de mil no
vecientos ochenta y tres,—Juan-Fran- 
cisco García Sánchez. — Luis Pérez 
Corral.— Rubricado. 6974

Anuncio particular
CAJA RURAL PROVINCIAL

DE LEON

Habiendo sufrido extravío las libre
tas de ahorros número:

65-412-03226 y 67-412-0135
de la Caja Rural Provincial de León, 
se hace público que si antes de quince 
días, a partir de la fecha de publica
ción de este anuncio, no se presentara 
reclamación alguna.se expedirá dupli
cado de las mismas, quedando anula
das las primeras.
7022 Núm. 5093—360 ptas.

Imprenta Provincial

alguna.se

